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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por 1 mes....
Por 3 idem...
Por 6 idem...
Por 1 año....

2 pesetas. Por 1 mes... 2‘50 pesetas 
5‘50 » í Por 3 idem.. 7 » 

10‘50 » Por 6 idem.. 12‘50 »
20‘50 » I Por 1 año... 24 »

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea
PAGO ADELANTADO.

ADVERTENCIA.

Lm leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in­
serción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1.® del Código civil).

SE SXJ-SC:i=».IBE

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Y EN Lá IMPBKNTá, 

CASA DE BENEFICENCIA.

c: O 3?^ 131 «DI <5 .

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL
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CONSEJO DE MINISTROS.

S3. MIM. 01 Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Comisión provincial.

Don Fermín Galo Eguíluz, Licen­
ciado en kx facultad de Dere­
cho Sección Civil y Canónico, 
Secretario interino de la Exce- 
léntisima Diputación provin­
cial,
Certifico: Que entre lo.s acuer­

dos adoptados por la Exema. Co­
misión provincial en sesión cele­
brada en el dia de hayer, apare­
ce el que copiado ¿i la letra dice 
así.

RIBAPHECÎIA.

Examinada una instancia de 
D. Telesforo Ruiz Clavijo, Con­
cejal del Ayuntamiento de Riba- 
úecha en la que solicita se le ad­
mita la renuncia del expresado 
cargo por hallarse físicamente 
impedido.

Vista una certificación faculta­
tiva en la (¡ue se hace constar que 
el solicitante padece uuti efésima 
bronquial ligado con un catarro 
Crónico que le impide dedicarse 
a sus tareas habituales.

Considerando que pueden ex­
cusarse d« ser Concejales los que 

se hallaren físicamente impedi­
dos, según previene el art. 43 de 
la ley Municipal, se acordó admi­
tirle la renuncia del cargo de 
Concejal, á D. Telesforo Ruiz 
Clavijo.

Para que conste y en cumpli­
miento á lo dispuesto en el artícu­
lo 6.® del Real decreto de 24 de 
marzo de 1891, expido la presen­
te visada por el Sr. Vicepresiden­
te de la Comisión provincial y se- 
IladtX con el de la misma en Lo­
groño à 4 de julio de 1896.— 
F. Galo Eguiluz.—V.® B.’. Ma­
nuel Ruiz.

Ailiiiiiiislracióii ile liacieiiiia.

Car rua/es de lujo.

CIRCULAR.

Nuevamente se recuerda ¿í los 
Ayuntamientos el deber en que 
se hallan de formar á la mayor 
brevedad el padrón de los carrua­
jes sujetos al impuesto estableci­
do por la ley de 5 de agosto de 
1893, ó en su defecto certificado 
negativo que acredite no existir 
en la respectiva localidad y su 
término municipal vehículos afec­
tos al impuesto expresado.

Logroño 6 de julio de 1896.—El 
Administrador de Hacienda, Fe­
derico P. del Pino.

SECCION JULOL
Dou José López Mosquera, Juez de 

instrucción de este partido, 
l’or el presente hago saber: Que 

el día veintiocho del actual a las on­
ce de la mañana, en la sala Audien­
cia de este Juzgado, tendrá lugar la 
segunda subasta con la rebaja del 
veinticinco por ciento, de los bienes 
siguientes sitos en jurisdicción de 
Santurdejo.

Pesetas.

1 .* Un celemín de tierra 
con nueve maguillos en Va- 
llicera: lindante E., Bernardo 
Capellán; O., Tomás Herre­
ros, N., Justo Arrea, y S., 
Teodoro Aransay: tasada en 
pesetas.................................... 50

2 .“ Diez celemines de tie- 
ira en la Paita: linda E., Teo­
doro Villanueva; O., Francis­
co San Martin; N. y S., ba­
rranco: tasada en...................25

3 .* Otra en Vallicera, de 
diez celemines: linda E., Dio­
nisio Capellán; O., N. y S., 
barranco: tasada en. ... 40 

4 .“ Otra de ocho celemi­
nes en Miquervol: linda E., 
José Villanueva; O., León 
Matute; S., Juan Herreros, y 
N., barranco: tasada en. . . 40 

o.** Otra de dos y medio 
celemines en el Cascajo: que 
linda E., Gaspar Frades; O., 
erios; N., se ignora, y S., cas­
cajo: tasada en  30

6 .“ Otra de un celemín en 
el mismo término que la ante­
rior: linda E., O., S., y N., 
erios: tasada en...................... 10

7 .“ Media casa en el ba­
rrio del Cascajo, en proindi­
visión con Pedro García y Es­
teban Soto: tasada en., , . 200

Cuyas fincas de la propiedad de 
Agapito Soto Arrea, vecino que fue / 
de Santurdejo, se venden para el pa­
go de las responsabilidades pecunia- I 
rias que le fueron impuestas en cau- ’ 

sa por disparo de arma de fuego y 
lesiones: no existen títulos de pro­
piedad inscritos de las mismas lo 
que suplirá el comprador de su 
cuenta.

No se admitirá postura que no cu­
bra el cincuenta por ciento de la ta­
sación y el rematante consignará el 
diez por ciento y presentará su cé­
dula personal.

Santo Domingo de la Calzada, 
primero de julio de mil ochocientos 
noventa y seis.—José L. Mosquera. 
—Por mandado de S. S.*, Licencia­
do Ramón Santa María.

Don Albino del Prado y Medina, 
Juesde instrucción de este par­
tido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias de ejecución de 
sentencia de la causa instruida con­
tra Juan de Mato Ramos Pérez, ve­
cino de Muro de Aguas, sobre lesio­
nes, tengo acordado sacar á pública 
subasta por término de veinte días, 
las fincas que á continuación se ex­
presan, radicantes en la jurisdicción 
de dicha villa.

Pesetas.

1 .* Una heredad regadío 
en Baltamanara, huerta, de 
tres cuaitillos: linda O., Ni­
colás Pérez; P., camino, N., 
Lucas Martínez, y S., Domin­
go Martínez: vale....................... 105

2 .* Otra en Navaco, seca­
no á cereales, de seis celemi­
nes: linda N., S. y O., lleco, 
y P., Juan Ortigosa: vale. . 30

S.* Otra en el Portillo, á 
id., de cuatro celemines: lin­
da O., Vicente Pérez; P., Am­
brosio Jiménez; S., Garlos 
Martínez, y N., llecos: vale. . 21

4 .* Otra íd„ en id. á id..



de un cuartillo: linda N. y S., 
Ambrosio Jiménez’ P., Pan- 
taleôu Fernandez, y O., Ma­
riano Jiménez: vale. . . . 2 

5 .* Otra id. en la Plana, 
á id., de dos celemines: linda 
O., P. y S., llecos, y N., Luis 
Cabello: vale  6

6 .* Otra en la Pedriza, á 
id. de siete celemines: linda 
O., Manuel Gostín; P., llecoj 
O., Enrique Martinez, y S., 
Celestino Marin: vale.... 23 

7 .* Otra en id. á id., de 
cuatro celemines: linda O., 
José Sota; P., Eustasio; N., 
Manuel Pérez, y S., llecos, 
vale  13

8 .“ Otra id. en Navalillo, 
de nueve celemines: linda S. 
y O., cañada Real, y N. yS., 
Manuel Ramos: vale. ... o5 

9 .* Otra id. en la Rad, de 
seis celemines: linda O., lleco; 
P., Román Pérez; N., Ruper­
to Jiménez, y S., Angel Pé­
rez: vale. ....... 7

10 . Otra id. en la Hoz, de 
catorce celemines: linda por 
todos aires llecos: vale. . . 77 

11 . Una casa en la calle 
de las Eras, de un piso, y mi­
de veinticinco metros cuadra­
dos: que linda por derecha, 
Emigdio Martinez; izquierda, 
calleja, y espalda Rufino Pé­
rez: vale 450

Habiéndose señalado para la su­
basta el día quince de julio próxi­
mo á las once de su mañana en la 
sala Audiencia de este Juzgado, ad­
virtiéndose que de expresadas fincas 
no existe titulación en autos y que 
para tomar parte en ella será nece­
sario consignar en la mesa del Juz­
gado ó en un establecimiento públi­
co destinado al efecto, la décima par­
te del importe de la tasación y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ella.

Y para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, extiendo el 
presente en Arnedo á dieciseis de 
junio de mil ochocientos noventa y 
seis.—Albino del Prado.—Por su 
orden Lorenzo Ciordia.

Don Marcelino Eduardo García de 
Juan, Juez de instrucción del par­
tido de Calahorra,
Hago saber: Que el día veintiocho 

del corriente mes de julio, y hora de 
las once de la mañana, tendrá lugar 
en pública subasta bajo el tipo de la 
tasación, de las fincas que á conti­
nuación se expresarán, sitas en ju­
risdicción de la ciudad de Alfaro, y 
que proceden del embargo hecho al 
penado Eulogio Martínez Bello, ve­
cino de la citada ciudad á las resul­
tas de la causa que se le siguió por 
lesiones, con otro, en mil ochocien­
tos noventa y tres.

Taîaciôn

Poetai.

1 :* Una parcela número 

ciento, sita en el término de 
Medialejo y brazal del Soti­
llo de Mediano, de cabida de 
tres áreas sesenta y ocho cen- 
tiáreas: linda E., Santiago Be- 
gueria; S., Baldomero La­
drón; O., Fausto Galdámez, 
y N., Doroteo Fraile: tasada 
en treinta pesetas.................. 30

2 .“ Otra id. número ocho­
cientos setenta y tres y sita 
en el término de Tambarria, 
comunal, de cabida de trein­
ta y siete áreas ochenta centi- 
áreas: linda E., José Antonio 
Gutiérrez; S., camino; O., 
Cándido Iribarren, y N., Ma­
nuel Fernández Zayas: tasa­
da en cien pesetas...................... 100

3 .“ Otraíd. parcela núme­
ro mil novecientos veintisiete, 
sita en dicho término de Tam­
barria, comunal, destinada en 
parte á viña de cuarta clase, 
y terreno inculto, de cabida 
de una hectárea, tres áreas y 
cincuenta y tres centiáreas: 
linda E., Víctor Martínez Be­
llo; S., Nicolás Martínez; O., 
Pedro Martínez Bello, y-N., 
Juan Zamora: tasada en trein­
ta pesetas................................ 30

Prevenciones.
1 .^ No ser admitirá postura qne 

no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

2 .‘ Los que hayan de tomar par­
te en la subasta deberán depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos, al 
diez por ciento de las indicadas ta­
saciones,

3 .* No existiendo títulos de pro­
piedad de las mencionadas fincas po­
drá suplirlos el comprador á su cos­
ta en la forma que le convenga.

Dado en Calahorra á primero de 
julio de mil ochocientos noventa y 
seis.—M. Eduardo G. de Juan.— 
Por mandado de S. S.“, Sebastián 
Comín.

Don Pedro Arias Gago, Juez de ins­
trucción de Logroño y su partido.
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas impuestas á 
Pedro Díaz Yécora en causa que se 
le siguió por hurto se sacan á la ven­
ta en pública subasta las fincas que 
se expresan á continuación sitas en 
jurisdicción del pueblo de Laguni- 
11a.

Pesetas.

1 .* Una heredad en San 
Chisnal, de dos fanegas poco 
más órnenos: linda S., Vicen­
te Martínez; P., Cayo Ramí­
rez; N., D. José Terroba; me­
diodía, terreno erial; valuada 
en treinta y seis pesetas. . . 3G

2 .’’ Otra en Valdelubriga, 
de una fanega poco más ó me­
nos: linda N., senda de servi­
cio público; M., barranco de 
Valdetriguera; S., el río; va­
luada en dieciocho pesetas. . 18

3 .* Otra en Cabezo la Flo­
rea, de una fanega: linda po­
niente, Antonio Ruiz; M., Eu­
sebio del Río; S., Ensebio Ro­
dríguez; valuada en doce pe­
setas. . . ,.....................12

4 .* Otra en el Ceparral, 
de unos seis celemines: linda 
S. y P., Pedro Sáenz Cabe­
zón; valuada en seis pesetas. 6 

5 .* Obra en el mismo tér­
mino, de fanega y media: lin­
da M., Pedro Sáenz Cobezón 
y por los demás aires, se ig­
nora; valuada en veinte pe­
setas 20

fi.* Otra en el camino de 
Jubera, de dos obradas con 
unas trescientas cepas; linda
S., camino de Jubera; P., un 
poyo; M., herederos de Pedro 
Fernández; valuada en trein­
ta pesetas................................ 30

7 .* Otra en Portillo ruete, 
desiete celemines: linda S., he­
rederos de Francisco Sáenz; 
P., Faustino Trifol; M., Brau­
lio Sáenz y N., herederos de 
Romualdo Díaz; valuada en 
siete pesetas • 7

Cuyo acto tendrá lugar el día die­
cisiete de julio próximo y hora de 
las once de su mañana en la sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las 
prevenciones siguientes:

l .“ No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
latinea que se quiera subastar.

2 .* Los que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previa­
mente en la meía del Juzgado el diez 
por ciento del valor de la finca que 
subasten.

3 .* Las fincas no consta tengan 
cont.‘’a si carga alguna y se sacan á 
la venta sin suplir la falta de títulos 
que serán de cuenta de los compra­
dores,

Dado en Logroño á veintiséis de 
junio de mil ochocientos noventa y 
seis.—Pedro A. Gago.—P. S. M., Ca­
siano Alcate.

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias de ejecución de 
sentencia de la causa instruida sobre 
daños contra Zoilo Lacarra, vecino 
de Cornago, tengo acordado sacar á 
publica subasta por término do vein­
te días las fincas que á continuación 
se expresan radicantes en jurisdic­
ción de dicha villa.

resetas.

1 .* La sexta parte de la 
mitad de una casa en la calle 
de Ventura, número once, de 
superficie toda ella de cuaren­
ta metros cuadrados: linda 
por derecha entrando, con 
Manuel Calavia hoy Linos Ca- 
lavia; izquierda, Juan Pala­
cios y espalda, calle del Ve- 
gar; vale................................. 80

2 .“ Otra id. sexta parte 
de una casa en la calle de la 
Plaza, número catorce: linda 
derecha, c/ui María Jiménez, 
hoy Rafael Llcrente; izquier­
da, Sebastián Lacarra y es­
palda, Canuta Vicente; vale. 40

3 ."’ Un corral de encerrar 
ganado en la calle de la Pie­
dad, ó sea la sexta parte de 
éste sin número: . linda dere­
cha entrando, Celedonio Mon- 
forte, antes Juan Cruz Men­
doza; izquierda, Calixto Ji­
ménez, antes calleja y espal­
da, Blas Martínez; vale. . . 10

4 .^ La mitad de un co­
rral en las Culebrillas, cu­
bierto y descubierto: linda O., 
Silvestre Lacarra y lleco á los 
demás aires; vale......................... 65

5 .^ En los Cerezales, mi­
tad de una tierra de dos cele­
mines: linda O., yasa del tér­
mino; P., Gregorio Mendoza; 
N., camino y S., Tomás La- 
carra; vale.....................................90

6 .‘ En las Golperas, una 
finca rústica regadío, destina­
da á olivar de tres y medio 
celemines: linda O., Santiago 
Jiménez; P. y N., Silvestre 
Lacarra y S., Canuto Lacarra; 
vale..............................................100

7 .“ Otra tierra en el Co­
llado, de diez celemines: lin­
da O., camino Real; P. y N., 
Felipe Zues y S., terreno co­
mún; vale......................................55

S .** Otra id. en las Navas, 
secano de trece celemines: lin­
da O., Luis Martínez; P., te­
rreno común; N., Pedro La- 
carra y S., Benito Jiménez; 
vale............................................... 44

Habiéndose señalado para la su­
basta el día quince de julio próximo 
á las doce de su mañana en la sala 
Audiencia de este Juzgado, advir­
tiéndose que de expresadas fincas no 
existe titulación en autos y que para 
tomar parte en ella será necesario 
consignar en la mesa del Juzgado ó 
en un establecimiento público des­
tinado al efecto, la décima parte dol 
importe de la tasación y no se ad­
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ella.

Y para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, extiendo el 
presente en Arnedo á dieciseis de 
junio de mil ochocientos noventa y 
seis.—Albino del Prado.—P. S. O., 
Lorenzo Ciordia.

ANUNCIofoFICIALES
Por acuerdo de este Exemo. Ayun­

tamiento se sacará á concurso en es­
ta casa Consistorial el día 31 del co­
rriente mes á las once de su mañana, 
el servicio del alumbrado público 
eléctrico, con arreglo á las bases y 
condiciones que obran desde luego 
de manifiesto en Secretaría, de las 
cuales podrán enterarse los que gus­
ten concurrir y tomar parte en ex­
presado acto.

Dado en Santo Domingo de la Cal­
zada, á 4 do julio de 1896.—El Al­
calde Presidente, Alberto Rivera.



PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMISO miBICIPAL DE EZCARAY
' PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO

Año económico de 1895 á 1896
Consta de habitantes establecidos y le corresponde la base de población.

MATRICULA que para el afio económico citado y en cumplimiento ci lo prevenido en el art.- 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.“, 2.“, 3.*", 4.“ y 1.“ sección de la 5.“ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

IDE L.A. GOISÍTRIBUGZOIST ZISriZ>ILJSTr<ZA.L.

N
úm

ero de orden.

2 
S'00 
?

íz5 
0*
B œ
o

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

TOTAL 
do cuota y 
recargos.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

TOTAL
GENERAL.

CORRESPONDE

Anual­
mente,

Semes- 
tralniente

Trimes­
tralmente

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

(Se continuará.)

1 1.“ Concordia Sociedad Mayor, 32 Cafó en sociedad 46 50 7 44 53 94 3 24 57 18 14 30
2 » Círculo Obrero Santa Catalina, 2 Id. 46 50 7 44 63 94 3 24 57 18 14 30
3 » Martínez, Santiago Mayor, 15 Tejedor é hilador 93 > 14 88 107 88 6 47 114 35 28 59
4 Sáenz, León Travesía Peso, 5 Id. 93 > 14 88 107 88 6 47 114 35 28 59
6 > Melquíades Briñas, Viuda de San Román Cintas hilos y Gomes-

tibies 60 » 9 60 69 60 4 18 73 78 18 44
6 w Cámara Cabezón, Andrés Labradores Id. 60 ». 9 60 69 60 4 18 73 78 18 44
7 > Cuezva, Anselmo San Román Vino al por menor 32 . 6 12 37 12 2 23 39 35 9 84
8 Puentes, Francisco Teñas Id. 32 F 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
9 » Jiménez, Frutuoso Mayor Id. 32 F 5 12 37 12 2 23 39 36 9 84

10 » Martín, Sotero id. Id. 32 », 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
11 > Sáez Velasco, Pedro Mediana Id. 32 », 6 12 37 12 2 23 39 35 9 84
12 Sierra, Blas Verdura Id 32 „ 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
13 > Torras, Pablo Carnicerías Id. 32 . 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
14 Sáez, José Peso Id 32 > 5 12 37 12 2 23 39 36 9 84
15 » Diez, Joaquín Id. Abacería 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
16 » Urrea, Toribio Verdura Id 20 », 3 20 23 20 1 39 24 59 6 16
17 n Martínez, Petra Id. Quincalla 20 > 3 20 23 20 1 39 24 59 6 16
18 Escudero, Ullses Mayor Id. 20 », 3 20 23 20 1 39 24 59 6 14
19 > Iturralde, Paz Id. Id. 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 14
20 »> Echaurreii, Pedro Constitución Mesón 20 . 3 20 23 20 1 39 24 59 6 16
21 > Antón, Manuel Carnicerías Tablajero 16 » 2 66 18 56 1 11 19 67 4 92
22 » María, Bernabé Id. Id 16 . 2 66 18 56 1 11 19 67 4 92
23 > Diez, Nicanor Mediana Guarnicionero con

venta 20 », 3 20 23 20 1 39 24 69 6 14
24 r Mateo (de) María San Felipe Tablajero 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
25 7) Ortiz, Agapito Carnicerías Juguetes ó baratijas 16 . 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
26 > Alonso, Justo viuda de Peso Paquetería y mercería 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92

Suma la tarifa 1.* . 876 „ 140 », 1015 », 60 90 1076 90 269 »,
27 2.* Concordia Sociedad Mayor, 32 Mesa de billar 17 », 2 72 19 72 1 19 20 91 5 2328 > Palacios, Simeón Verdura Carro tres caballerías 66 » 10 56 76 66 4 59 81 15 20 29
29 íí Mateo, Victoriano Mediana 66 . 10 56 76 56 4 59 81 15 20 29

• Suma la tarifa 2.* . 149 . 23 84 172 84 10 37 183 21 45 81
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DELEGACION DE HACIENDA
Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 
sello 12/, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 
del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
ie la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­
tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de junio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES
IMPORTE ANUAL 

de Jas 
contribuciones.

Pesetas.

TIPO DE LA FIANZA

Para 
agentes ejecutivos.

Pesetas.

Tanto por 100 
premio 

de cobranza 
para recaudadores

Pesetas.

Para 
recaudadores.

Pesetas.

Arnedo................................................ 2.* Arnedillo
Munilla i
Enciso
Poyales 1
Zarzosa

Agente ejecutivo

1

> >

.....

500 > V

Idem.................................................... 4.* Bergasa
Bergasillas
Carbonera
Tudelilla
Villar de Arnedo ,
Muro de Aguas

Recaudador 43.623 4.000 3 20

Logroño.............................................. 1.‘ Logroño xAgente ejecutivo. « • 2.400 V V

Idem................................................... 3? Jabera
Lagunilla ।
Murillo
Zenzano

Agente ejecutivo > * 900 > «

Torrecilla..................................... Unica. Almarza
Ortigosa
Pradillo
Pinillos
El Basilio
Villoslada
Nestares
Torrecilla de Cameros
Gallinero
Lumbreras
Montalbo de Cameros
Muro de Cameros
San Román
Villanueva
Nieva de Cameros
Jalón
Santa María de Cameros
Soto
Terroba
Torre de Cameros
Ajamil
Cabezón
Hornillos
Laguna
Luezas
Rabanera
La Santa
Torremuña
Trevijano

Agente ejecutivo. « • SOO > »

Esta Delegación encarga á los Sres. Alcaldes de la provincia procúrenla mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales en cada 
localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño, 8 de julio de 1896.—El Delegado de Hacienda, Agustín Fernández.

IMPRENTA PROVINCIAL


